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Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día, o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si ocurriera que el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y
desearan aprovechar el remate los otros postores,
pero siempre siguiendo el orden de las pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Caracas, número 8, semisótano
derecha, Madrid.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 28
de Madrid, folio 79, tomo 2.640, libro 160, sección
tercera, finca registral número 7.714, inscripción
segunda de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de enero
de 2000.—El Secretario.—3.610.$

MADRID

Edicto

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole-
do, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 34 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 842/96, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias de la Procuradora doña Bego-
ña del Arco Herrero, en nombre y representación
de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», con-
tra don Ramón Fernández Mirat, en reclamación
de la cantidad de 526.740 pesetas, más la cantidad
de 250.000 pesetas, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la finca embargada al demandado, que es
la siguiente:

Vivienda, en piso primero, puerta número 2, del
bloque número 1, de la urbanización «Las Anclas»,
del municipio de Pareja, provincia de Guadalajara.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sacedón,
tomo 441, libro 37, folio 92, finca 3.343-N.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en Madrid, en la calle Capitán
Haya, número 66, cuarta planta, el próximo día
10 de marzo, a las diez treinta horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 3.600.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta número 2528000 17084296, abierta a
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal 4070, sita en la calle Capitán Haya (edificio
de los Juzgados de Primera Instancia), el 20 por
100 del tipo de remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta

su celebración, depositando en la cuenta expresada
anteriormente, junto con aquél, el 20 por 100 del
tipo de remate.

Cuarta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
podrá aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 28 de abril, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera. Caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 26 de mayo, a las diez treinta
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación al demandado de los señalamien-
tos de las subastas caso de que la misma resultare
negativa en el domicilio que como suyo consta en
autos.

Décima.—Para el caso de tener que suspender las
subastas antes señaladas por causa de fuerza mayor,
quedarán aplazadas para el día siguiente hábil,
excepto sábados.

Dado en Madrid a 19 de enero de 2000.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—3.616.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 367/1999,
a instancia de «Hipotebansa», contra doña María
Luz Hernández Perulero, don Manuel Díaz López,
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 14
de marzo del 2000, a las diez treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo
de 11.381.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 18 de abril del 2000, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 16
de mayo del 2000, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación, en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-

gado, con número 2460 en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, 66, ofi-
cina 4070), presentando en dicho caso el corres-
pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador los acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de celebración, como si hubiese un número exce-
sivo de subastas para el mismo día o por cualquier
otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efec-
tos del último párrafo de la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Gallur, número 159, planta
segunda, vivienda tipo 1-E «dúplex», en Madrid.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 9
de Madrid, tomo 1.933, folio 7, finca registral núme-
ro 97.672, inscripción sexta de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid, 19 de enero
de 2000.—La Secretaria.—3.566.$

MADRID

Edicto

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 43 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 155/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Antonio Ray Gar-
cía, doña Ángela Ray García, doña Soledad Ray
García, don Eduardo Benítez Govantes y «Mirage
Internacional Films, Sociedad Limitada», en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
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de Audiencia de este Juzgado el día 21 de marzo
de 2000, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2537, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de abril, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de mayo
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Parcela de terreno, al sitio llamado del Egido,
conocido por Remedios, hoy también Prado Pipi,
señalada con el número 16, en término de Soto
del Real. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Colmenar Viejo, al tomo 674, libro 91 de Soto
del Real, folio 211, finca registral número 3.151-N.
Tasada pericialmente en la cantidad de 20.000.000
de pesetas.

Dado en Madrid a 14 de enero de 2000.—El
Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.—El
Secretario.—3.614.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Josefa Santamaría Santigosa, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 41/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra
doña María Lucía Narváez Barrionuevo, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 8 de marzo de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2404/0000/18/41/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 1,
en el sitio de Alto de Las Cabañas o Camino de
Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las
Rozas, tomo 2.305, libro 312, folio 173, finca núme-
ro 18.604, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 41.600.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 18 de enero de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—3.613.$

MANACOR

Edicto

Doña María Concepción Moncada Ozonas, Juez
de Primera Instancia número 1 de Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 342/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banca March, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio Rey Gabriel y doña Jose-
fina León Repollo, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 10 de marzo de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
435000017034298, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de abril de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de mayo de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Casa prefabricada, construida sobre
pavimento de cemento, de unos 40 metros cua-
drados, dividida en diversas dependencias, y un gara-
je prefabricado, construido también sobre pavimen-
to de cemento, de unos 48 metros cuadrados.

Dicha edificación se construyó sobre la parcela
de terreno número 4-A de la urbanización «Les
Roques», de superficie 772 metros 30 decímetros
cuadrados, en el distrito de Calabuig, término muni-
cipal de Bascara. Lindante: Al norte, con zona verde;
al sur, con calle Urbanización; al este, con parce-
la 4-B, y al oeste con la parcela 3-B de don Pedro
Funosas Plantella.

Procedencia: Segregación de la finca 1.479,
tomo 2.124, libro 33, folio 50.

Titularidad: En plena propiedad a favor de doña
Josefina León Repollo.

Consta inscrita en el tomo 3.046, libro 42 de
Bascara, folio 51, siendo su última inscripción ano-
tación la de letra B, finca número 1.694.

Referencia catastral número 4166401. Valora-
ción: Terreno, 772,30 metros cuadrados, 7.723.000
pesetas; vivienda, 40 metros cuadrados, 3.000.000
de pesetas, y garaje, 48 metros cuadrados, 3.120.000
pesetas.

Dado en Manacor a 4 de enero de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—3.969.$

MANRESA

Edicto

Doña María Ángeles Salse Ferrer, Secretaria en sus-
titución de Primera Instancia número 5 de Man-
resa,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 323/97, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Cataluña,
representada por el Procurador don Miquel Vilalta,
contra doña María Ángeles Hernández Borrego, en
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera, segunda, y,
en su caso, por tercera vez, si fuere preciso y por
término de veinte días, el bien embargado que luego
se dirá, señalándose para que tenga lugar la primera
subasta, el próximo día 9 de marzo del 2000, a
las doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Si no concurrieran postores, se señala para la
segunda subasta, que se llevará a efecto con una
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, el


